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CSV : GEN-bf25-3219-9da2-d20d-6c62-bc2e-0a22-caa9

DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN : https://sede.administracion.gob.es/pagSedeFront/servicios/consultaCSV.htm
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN  

                                                                                                                                                                                                              
 REPRESENTACIÓN PERMANENTE DE ESPAÑA  
ANTE LA UNIÓN EUROPEA                                                                                                                                                               

 
  

 
 
 

CONVOCATORIA DE PROCESO SELECTIVO PARA LA ELABORACIÓN Y GESTIÓN DE UNA RELACIÓN DE 
PERSONAS CANDIDATAS PARA LA CONTRATACIÓN DE PERSONAL LABORAL TEMPORAL, MEDIANTE 

CONTRATO DE DURACIÓN DETERMINADA POR SUSTITUCIÓN, EN LA CONSEJERIA REPER, CON LA 
CATEGORÍA DE AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 

 
De acuerdo con lo dispuesto en las bases 6.2 y 6.3 de la convocatoria, se publican a continuación la relación 
de las personas que han superado la fase de oposición con la calificación y la relación con la valoración 
provisional de los méritos obtenidos: 
 

APELLIDOS NOMBRE DNI NOTA 
OPOSICION 

MERITOS 
PROFESIONALES 

 MERITOS 
FORMATIVOS  

TOTAL 
MERITOS.1ª 

FASE 
CONCURSO 

ALCAIDE JIMENEZ  AURORA 2604***** 7,25 4 0,5 1 5,5 
ALEMANY ABRIL  MARIA 4****114E 8 4 0,5 1 5,5 
EL HAMMOUTI 
DOUDOUH MARIAM 4***69**F 8,35 4 0,5 0 4,5 
PARDO ELORDI UNAI 44*****2F 8,4 0 0,5 0 0,5 
RODRIGUEZ MOLINA MARIA BLANCA 09*****7H 6,95 4 0,5 0 4,5 
RONCAGLIA GONZALEZ INÉS 0272***** 6,35 4 0,5 1 5,5 

 
 

      
 
 
Se comunica asimismo a los candidatos la siguiente información sobre la fase de concurso: 
 
 

• La valoración de méritos, que constituye la primera parte de la fase del concurso, tiene carácter 
eliminatorio y la puntuación mínima requerida para superarla queda establecida en 4 puntos. 

 
 

• En Anexo adjunto se convoca a los aspirantes que han superado esta primera fase del concurso 
para la entrevista el martes, día 1 de octubre de 2024 en la sede de la Consejeria de Educación en 
la REPER, Boulevard du Regent 52, con la hora para la realización de la entrevista. Se valorará con 
0 puntos quien no comparezca a la misma, pero no tendrá carácter eliminatorio.  

 
 
 
 
 

En Bruselas, a fecha de la firma electrónica 
LA PRESIDENTA DEL ÓRGANO DE SELECCIÓN 
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